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PARQUE INFANTIL PLAYA PUERTA DEL MAR 
PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 

               

Dionisio Rivas Jiménez. Arquitecto Técnico Municipal  

  2/2 

 

  Dionisio Rivas Jiménez como redactor del presente pliego tiene por objeto el 
establecimiento de las condiciones técnicas y la determinación de los requisitos por los que se 
debe regular la adjudicación del contrato, estableciendo un compromiso de disponibilidad, 
entrega e instalación, así como un servicio de atención y asesoramiento posterior, destinados a 
satisfacer las necesidades de este Ayuntamiento. El objeto del contrato es la instalación y 
suministro de unos juegos infantiles tematizados de la marina para la playa puerta del mar, 
sustituyendo a los existentes por estar en mal estado. 
 

En cumplimiento del artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en adelante LCSP, se deberá dividir el contrato en lotes siempre que su 
naturaleza lo permita. En el caso particular que nos ocupa, el objeto de contrato se limita a una 
única e integrada prestación, reuniendo, al efecto las características por las que acontecen las 
circunstancias en las que se entiende que existe una unidad funcional, por la que no puede 
dividirse el contrato en lotes sin que sufra menoscabo o detrimento la consecución del fin 
público perseguido. Al mismo tiempo, debido que se trata de una única unidad de instalación y 
suministro, la presencia de varios adjudicatarios dificultaría dicha coordinación al tener que 
unificar tiempos de respuesta.  

 
En base al artículo 99. Objeto del contrato, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras, como es el caso. 

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes 
del objeto del contrato, los siguientes: 

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas 
en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista 
técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza 
del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por 
una pluralidad de contratistas diferentes. 

 
Almuñécar 30 octubre 2025 

Arquitecto Técnico Municipal 
Dionisio Rivas Jiménez 
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